
ORDENANZA Nº 379/88. 
Plus por tarea riesgosa. 

Sanción: 08/09/88. 
Vetada por Acta 273 – Insistida por Res. 289/88 

Modificada por Ord. 980/98 

  

Art. 1º)   FACULTASE al Departamento Ejecutivo a encuadrar dentro de la presente 
Ordenanza a todo personal municipal que desempeñe en las condiciones indicadas en 

el “considerando”. 
  
Art. 2º)   La bonificación por tarea riesgosa será la resultante del 20% (veinte por 
ciento) de la asignación de la categoría 23 (veintitrés). 
  
Art. 3º)   Esta bonificación comenzará a regir a partir del día 1º de septiembre del año 

1988. 
  

Art. 4º)   DEROGASE el Decreto Municipal Nº 58/83. 

  
Art. 5º)   DE FORMA. 


